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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e a Alca ldes y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

í8te B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el s ido de cos tum-

ísre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

oo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

íervar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna-

í£m, que d e b e r á v e r i í i c a r s e cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Pelacio provincia l ) : part icu lares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 a l semestre y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados munic ipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas claseí* 
0,75 pesetas la l ínea : Ed ic to s de Juzgador 
munic ipales , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro pr s tal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL ríe fecha 17 de Dic iembre de 1937.^ 

A D V E R T E N C I A E D F Í ; IA1 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍ> 

OFICIAL, se han de m a n d a r al G o b e r 

nador de la provincia , por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la A & n l n i s t r a c l ó c 

de dicho p e r i ó d i c o (Real a r d e s de 5 dt 

A b r i l de 1859> 

Minis ter o de la G o b e r n a c i ó n 
ORDEN de 19 de Enero de 19W fijan

do plazo y dando normas para la 
presentación o aprobación del Go
bierno de las designaciones, ya he
chas o que en lo sucesivo se hagan, 
de Consejeros de Administración g 
demás cargos de Sociedades Anóni
mas sujetas a dichos requisitos. 

Dirección Genera! de A d m i n i s t r a c i ó n Local 
Dando normas para la formación del 

censo de funcionarios que integran 
los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 
la Administración Local. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
Diputación provincial de León.— 

Plantilla de personal. 
Recaudación de impuestos munic i 

pales.—Anuncio. 
idmliúHtrac ó 3lHmeipa] 

''•ciclos de Ayuntamientos. 
Admin i s t r ac ión de Justicia 

Sdictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

mm 
En vi r tud de la Ley de 25 de Agos

to úl t imo, quedaron sujetas a la apro
bación del Gobierno las designacio
nes ya hechas o que en lo sucesivo se 
"icieren, de Consejeros de Adminis
tración, Directores, Gerentes o de 
quienes con otra d e n o m i n a c i ó n , des

e m p e ñ a r a n funciones aná logas en 
las Sociedades a n ó n i m a s que se en-
contiaren en alguna de las condicio
nes siguientes: 

Primera.—Tener un capital no i n 
ferior a cinco millones de pesetas. 
Para el c ó m p u í o de esta cifra se su
m a r á el capital social desembolsado 
y el valor nominal de las obligacio
nes puestas en c i rcu lac ión . 

Segunda.—Ser concesionaria de 
obras o de servicios públ icos . 

Tercera.—Dedicarse a la produc
ción de elementos específicos de la 
defensa nacional. 

Cuarta.—Sociedades de crédi to . 
En los casos de los n ú m e r o s segun

do, tercero y cuarto se a p l i c a r á n las 
normas de la presente Ley, cualquie 
ra que sea el cap i ta 1 de la entidad. 

Para la m á s r áp ida e jecución de 
aquel precepto, los Gobernadores c i 
viles publicaron, durante el mes de 
Diciembre ú l t imo, en los «Bole t ines 
Oficiales» de todas las provincias, 
unas instruciones por v i r tud de las 
cuales las C o m p a ñ í a s afectadas por 
dicha disposición legal deb ían elevar 
a este Ministerio las correspondien
tes propuestas de designaciones en 
un plazo de quince días, que, trans
currido con exceso sin que tan inex
cusable requisito haya sido cumpl i 
do por algunas de las Entidades inte
resadas, coloca a éstas al margen o, 
mejor aún , en oposic ión a la citada 
Ley, viciando, con arreglo a su ar
tículo quinto, la capacidad de obrar 
de las mismas para realizar, por me
dio d e s ú s actuales representantes, 

I actos con eficacia ju r íd ica y concluir 

negocios de su vida social dentro de 
sus Estatutos o Reglamentos. 

En evi tación, pues, de los efectos 
sustantivos dimanantes de aquella 
irregularidad, que afectaría a los 
intereses de todos los accionistas, 
ajenos en su casi totalidad a la culpa 
o negligencia inexcusables de sus 
elementos directivos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Primero.—Las C o m p a ñ i a s a n ó n i 
mas comprendidas en el art iculo p r i 
mero de la Ley de 25 de Agosto de 
1939, que a ú n no lo hubieran hecho, 
están obligadas a presentar en este 
Ministerio, directamente las domi
ciliadas en Madrid y por intermedio 
de los Gobiernos civiles respectivos 
las demás , antes del 15 de febrero 
p róx imo , las designaciones ya he
chas de Consejeros, Directores, Ge
rentes o de quienes, con oirá deno
m i n a c i ó n , hagan sus veces, para la 
a p r o b a c i ó n o remoción , «egún pro
ceda, de los respectivos titulares, ex
presando nombres, apellidos y do
mic i l io . 

Segundo—Las designaciones que 
se hicieren a partir de aquella fecha 
h a b r á n de ser presentada*, a ios mis
mos efectos, en el propio Departa
mento ministerial y poi el mismo 
conducto, dentro, precisamente, de 
los quince días siguientes al en que 
se les defieran tales cargos; y 

Tercero.—Las infracciones de lo 
dispuesto en esta Orden serán corre
gidas gubernativamente con arreglo 
al a r t ículo quinto de ia referida Ley, 
sin perjuicio del vicio o falta de ap-



t i tud legal de a(|ue!los Directores Ge
rentes y Consejeros de Adminis l ra-
c ión para el ejercicio de los derechos 
y el curapUmiento de las obligado-1 
nes que les incumben como repre
sentantes o mandatarios de las res
pectivas Sociedades a n ó n i m a s . 

Madrid, 19 de enero de 1940. 
SERRANO SUÑER 

Direcc ión Generai de A d m i n i s t r a c i ó n 

Local 

La urgente necesidad de reorgani- \ 
zar los Cuerpos Nacionales de Secre- | 
tarios, Interventores y Depositarios | 
de la Ada i in i s t r ac ión Local, prove
yendo ai ingreso en los mismos y ¡ 
verificando la provis ión en propie
dad de cuantas vacantes existen en 
la actualidad con personal declara
do apto y competente, impone la eje
cución de determinados trabajos 
preliminares, entre ellos la forma
ción de los correspondientes fiche
ros y escalafones. 

E l Colegio Nacional de Secreta
rios Interventores y Depositarios de 
la Admin i s t r ac ión Local, cumplien
do una de las atribuciones que le 
competen, conforme a la Orden de 
28 de Septiembre de 1939, que dis
puso su c reac ión como órgano de | 
enlace entre el Ministerio de la Go
be rnac ión y los cuerpos que repre
senta, se ha dir igido a los Colegios 
Provinciales solicitando presten su 
m á s decidida co laborac ión a los \ 
Gobernadores civiles para la mis ión | 
tjue se les encomienda de formar el j 
fichero de cada uno de estos tres | 
grubos de funcionarios de las Cor- i 
porackmes. locales. 

E l trabajo que se trata de realizar! 
tiene como pr imordia l finalidad,! 
obteder un censo exacto y completo | 
de cuantos funcianarios tengan de- j 
bidamente acreditado, su derecho a i 
pertenecer a ¡os respectivos Cuerpos 
Nacionales expresados, clasificados! 
en sus correspondientes categorías . | 
A l propio tiempo, por el resultado de j 
esta información , p o d r á n obtenerse j 
las cifras de personal propietario e l 
interino, tiempo de servicios presta
dos, consecuencias de la depu rac ión \ 
practicada y otros datos de la mayor 
importancia, que han de tenerse'en 
cuenta a! formar los Escalafones de 
los distintos Cuerpos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Munic ipal en | 
vigor. 

Con tal objeto, esta Dirección Ge 
neral ha remitido a los Gobernado-
ré.s civiles el n ú m e r o de fichas nece-! 
sario para obtener por cuadruplica-! 
do el censo de cada provincia, me- ¡ 
diante la co laborac ión del Colegio 
Provincial respectivo, y tanto aque
llas Autoridades como este Organis
mo, han de atenerse fielmente a las 
instrucciones, cuyo exacto cumpl i -
mienic exigirán los Gobiernos c iv i 
les de los funcionarios declarantes y 
de las Autoridades locales que han 

de certificar la exactitud de los da- j 
tos expresados: 

Primero. Todas las plazas cubier 
tas a partir del 18 de Julio de 1936 
se cons ide ra rán provistas interina
mente, cualquiera que haya sido ei 
origen de la vacante y los acuerdos 
de la Corporac ión para su provis ión 
posterior. 

Segundo. Las provistas interina
mente con anterioridad al 18 de Ju 
lio de 1936, cualquiera que sea la fe
cha de su provis ión y el n ú m e r o de 
años de servicios que lleve desem
p e ñ a n d o el designado, conse rva rán 
el mismo carác te r de interinidad a 
los efectos de su expresión en la fi 
cha correspondiente, sin perjuicio 
de la calificación que en definiti a 
proceda y ha de hacerse por el M i 
nisterio de la Gobernación. 

Tercero. Solamente se considera
r á n como servicios prestados a los 
efectos de an t igüedad en la carrera, 
los servicios prestados efectivamente 
en ei desempeño de plazas en pro
piedad de Secretario, Interventor o 
Depositario. 

Cuarto. Se ha rá constar de un 
modo expreso el resultado del ex
pediente de depurac ión o, si no se 
hubiese tramitado, la causa que jus
tifique tal excepción. 

Quinto. Los servicios prestados 
se to ta l izarán hasta ei d ía 31 de D i 
ciembre de 1939. 

Sexto. El plazo para la realiza
ción de este trabajo será de un mes 
contado a partir del 20 de Enero 
de 1940. 

Sépt imo. Interesando en g r a n 
manera que en la confección dei fi
chero expresado se observe el máx i 
mo rigor en la veracidad y exactitud 
de los datos que se consignen por 
los interesados, los Presidentes de 
las Comisiones gestoras h a b r á n de 
certificar, al dorso de cada ficha que 
verificada documenta luiente la com 
probac ión oportuna, los datos resul
tan ser ciertos y acreditados en for
ma fehaciente. Los Gobernadores c i 
viles v isarán con su Visto Bueno esta 
diligencia de los citados Presidentes, 
a los que enca rga rán de modo espe
cial, mediante Circular inserta en el 
(rBoletín Oficial» de la provincia, el 
cumplimiento de este servicio. 

Octavo. Los funcionarios perte
necientes a alguno de los Cuerpos 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios que se encuentren en situa
ción de excedencia o expectación de 
destino, incluso los sancionados, sal
vo los separados o destituidos defi
nitivamente, v e n d r á n obligados a 
susciibir y presentar sus fichas co
rrespondientes en el Gobierno c i v i l 
de la provincia donde residan, a 
cuyo efecto les serán facilitadas en 
dicho Centro. 

Noveno. Los Colegios Provincia
les de Secretarios, Interventores y 
Depositarios, pres ta rán toda la cola 
bo rac ión precisa a los Gobernadores 

civiles para la m á s perfecta realiza
ción del trabajo que esta' Dirección 
General ha ordenado practicar en 
beneficio de la mejor organizac ión 
de los Cuerpos Nacionales de funcio
narios de la Admin i s t r ac ión Local y 
de los servicios a ellos encomenda
dos. 

Décimo. Recibidas las fichas en 
los Gobiernos civiles, serán distr i
buidas por éstos entre los Alcaldes 
de la provincia, c o m u n i c á n d o l e las 
oportunas instrucciones y, una vez 
devueltas, se c o m p r o b a r á n por el re
presentante que designe el Colegio 
Provincial , quien las suscr ib i rá , dan
do cuenta al Gobernador c iv i l de los 
errores o falsedades que observare, 
ai obieto de proceder en consecuen
cia. 

Undéc imo . Dei fichero así forma
do, en t regarán los Gobernadores un 
ejemplar al respectivo Colegio Pro
vincial para su archivo y rectifica
ción permanente, conforme a las a l 
tas y bajas que vayan p roduc i éndo 
se, de las que mensual mente deberá 
dar cuenta el Colegio a esta Direc
ción General, por conducto y con el 
Visto Bueno del Gobernador c iv i l . 
Los otros tres ejemplares se rán re
mitidos a esta Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local, que conser
va rán dos en su poder, remitiendo 
el otro al Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de la Admin i s t r ac ión Local. 

Esta Dirección General confía en 
que, tanto los funcionarios directa
mente interesados, como las Autor i 
dades y Corporaciones que han de 
intervenir en el trabajo que se les 
e n c o m i e n d a, comprendiendo su 
transcendencia, lo cumplan con el 
mayor celo y puntualidad. 

Madrid, 20 de Enero de 1940.—Ei 
Director general, Antonio I tur metí di 
Báñales . 

iPHtam Drovincíal ie Ledo 
P L A N T I L L A D E P E R S O N A L 

Personal especial y técnico 
Un Secretario. 

~ Un Inierveator. 
- Un Jefe de Admin i s t r ac ión Local 
provincial . 
- Un Depositario. 
- Un Tenedor de Libros. 
- Un Arquitecto. 
* Un Aparejador. 
- Un Delineante. 

Un ídem. 
- Un Oficial Mayor Letrado. 

Un Aministrador Departamento 
Lactancia Hospicio de León. 

Un Ingeniero Director de la Sec
ción de Vías y Obi as provinciales. 
- Tres Ayudantes de la Sección de 

i Vías y Obras provinciales. 



Persa nal A d m u m t m t w o 
• Un Jefe de Negociado de 1.a 

Un id, de id . de 2.a 
.JDos id . de id de 3.a 
* Cinco Oñcia íes 1.° 
« Seis id . 2.° 

Once id . 3.° (las cinco primeras 
vacantes que i esalten de Oficiales 
3.° se ext inguirán) , p roveyéndose 
con auxiliares. 

Personal Snhniterno 
Un Portero Mayor Conserje. >. 
Un Ordenanza 1.°-
Un id. 2 . ° -
Seis Ordenanza 

Personal del Hospicio de León 
Un Administrador, -
Un Médico Director. 
Un id . Departamento de Lactan

cia. ! 
Un Practicante.— 
Una Matrona. 
Un Profesor de Música. 
Un Maestro de 1.a E n s e ñ a n z a , 
Un Maestro Sastre. 
Un id . Zapatero. 
Un id, Albañi l . 
Un id . Herrero. 
Un id . Carpintero. 
Personal del Hospicio de Asiorga 
Un Administrador. -
Un Médico-Cirujano. — 
Un Maestro Sastre. 
Un id. Carpintero. 
Un id. Zapatero. 
Personal de la Imprenta provincial 
Un Regente. 
Dos Cajistas 2.0S 
Cuatro id , 3.os — 
Un Maquinista 1.°— 
Un id. 2.° ~ < 
Un Marcador. -
Un Encuadernador.-* 

^ Un Mozo de m á q u i n a s . 
Personal de la carretera provincial 
Dos Capataces. 
Cuatro Peones camineros. 

Personal de caminos provin
ciales 

Tres Peones camineros. 
Lo que se publica en este per iódi

co oficial en cumplimiento de lo 
] dispuesto en el ar t ículo 1.° de la Or

den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

León, 19 de Enero de 1940.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AyLUÜamiento de Campazas 
Ejercicios de 1934 al 1936 

i ind iv idual ejecutivo de apremio que 
sigo en este Ayuntamiento contra 
varios deudores porei expresado con
cepto y ejercicios, he dictado con fe
cha 20 de Diciembre de 1989, la si
guiente: 

«Providenc ia para la venta de bie
nes inmuebles,—No habiendo satis 
fecho los deudores comprendidos en 
este expediente, sus descubiertos pa
ra con el Ayuntamiento, por el con-1 
cepto y trimestres expresados, n i po - ¡ 
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nac ión en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñor Juc?z municipal , con arreglo a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 118 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , el 
día treinta (30) de Enero de 1940 
a las once de la m a ñ a n a y en el lo
cal del Juzgado municipal de esta 
vi l la , siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pital ización, Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y a los acree
dores hipotec irlos en su caso, y 
anunc íese al públ ico por medio de 
edictos en las casas Consistoriales; 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
d e m á s medios usuales en la locali
dad». 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión , 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenac ión se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lación: ..N 
De la propiedad de D. Andrés Galle

go Calvo: 
Una casa, en el casco de esta vi l la 

de Campazas, situada en ía calle' de 
San Miguel, siendo sus linderos: 
Oriente, calle de los Olmares; Norte, 
calle de San Miguel; Mediodía, de 
Manuel Domínguez y Poniente, de 
Vicente Mart ínez. Riqueza imponi 
ble, 7 pesetas. C íp i ía i ización 175 pe
setas. Valor para la subasta, 116,66 
pesetas. 

De" la propiedad dé D.a Catalina 
Raneros: 

Una casa, en el casco de esta vi l la 
de Campazas, situada en la calle de 
los Olmares, siendo sus linderos: 
Oriente, de Lucas Blanco; Mediodía 
calle de los Olmares; Poniente, se 
ignora y Norte, de Lucas Blanco. Ri-

! queza imponible, 7 pesetas. Capita-
j l i zaac ión , 175 pesetas. Valor para la ambos inclusive 

Débitos del Repartimiento General de! ^Q^sta,'116,66. 
A las fincas descriptas anterior

mente, no las gravan cargas hipote-
Ütilidades 

t>on Félix Salán Gallego, Agente Eje-
cutivoen el expresado Ayunta
miento de Campazas. 

canas alguna, según resulta de las 
i certificaciones del Registró de Pro-

Hago saber: Que, en el expediente • piedad del Partido. 

2. ° Que los deudores » sus causa-
habientes, y los acreedon hipote
carios en su defecto, podfán l ibrar 
las fincas en cualquier rñoi uto an
terior al de la ad jud icac ión , pagan
do el principal , recargos, costas y 
d e m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran v ntrega-
dos por los deudores, es ta rán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
d é l a subasta y que los licitadores 
debe rán conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derechos a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los l ic i tadóres depositen previa
mente en la mesa de la P r t s i d e n c i á 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate o ad jud icac ión , 
deducido el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que ingre
sará en las Arcas municipales. 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
l ic i tadóres con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abr i 
rá acto continuo, y por espacio de 
media hora, una segunda l ic i tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Campazas a 5 de Enero de 1940. 
— ElAgente ejecutivo, F. Salán.—Vis
to bueno: E l Alcalde, Santiago Cade
nas. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión del día 15 del ac
tual, la cons t rucc ión de una acera 
frente a ias casas seña ladas con los 
n ú m e r o s pares,en la calle deRuiz de 
Salazar, y la impos ic ión de las con
tribuciones especiales a los benefi
ciados por la misma, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 357 del Estatuto Municipal^ se 
hace públ ico que durante eí plazo 
de quince días , a contar desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto, para su 
examen, en la Secretar ía munic ipa l , 
los documentos a que dicho precep
to hace refencia, durante cuyo plazo 
y s ete días más , se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento 1 a s reclamaciones 
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que los interesados puedan formu
lar, fundadas en alguna de las cau
sas que dicho ar t ícu lo especifica. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Enero de 1940.-El 
Alcalde, Femando G. Regueral. 

Tarifa general de Consumos 

Carnes frescas f ^ f ^ i f 
Ternera. . : 100 kg. 18,00 
Vaca 100 » 12,50 
Lanar y cabrio 100 » 11,00 
Cerdo y manteca 100 » 24,00 
Cerdos de cría Uno 0,20 
Sebos . 100 kg. 15,00 
Extractos de carnes y 

peptonas 100 » 100,00 
Despojos 

De lanar y cabr ío . . . . Uno 0,50 
De ternera » 1,00 
De vacunas y de cerdas » 2,50 
Carnes saladas 100 kg. 50,00 
Volatería y sus conservas 
Zorzales y similares. . Uno 0,05 
Codornices, p i c h o -

nes, etc » 0,10 
Perdices, conejos » 0,25 
Liebres » 0,35 
Caza mayor 100 kg. 40,00 
Gallinas, pollos,patos. Uno 0,50 
Pavipollos » 0,75 
Pavos » 1,25 
Aves trufadas » 1,25 
Conservas de las an

teriores especies . . . Ki lo 0,75 
Líquidos 

Alcohol 100 l i t . 20,00 
Vinos naturales y sus 

compuestos 100 » 10,00 
Chacol í . . . . 100 » 10,00 
Sidra y d e m á s vinos 

de frutas 100 » 10,00 
Cerveza 100 » 10,00 
Licores. 100 » 20,00 
Pe; fumería a base de 

alcohol 100 » 20.00 
Carbón mineral. 100 kg. 0,50 
Inspección de carnes 

íi escás y saladas 100 » 15,00 
Notas. — Las carnes frescas que 

procedan de otros mataderos y que 
se presenten al adeudo, devengarán 
el arbitrio, ca lcu lándose por el peso 
en canal, que se a u m e n t a r á en la si
guiente p roporc ión , para su reduc
ción al peso en vivo: 

Las terneras a u m e n t a r á n el 90 
p o r 100 del peso en canal. 

Las d e m á s vacunas a u m e n t a r á n 
el 100 por 100. 

LHS cabr ías y lanares a u m e n t a r á n 
el 100 por 100. 

Pi r a las de cerda a u m e n t a r á 
el 25 por 100. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Na-ional-Sindicalista. 

León 17 de Enero de 1940 —E i 
Alcalde, Fernando G. Regueral. 

Aguntamiento de 
Astonja 

Reemplazo de 1941 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que se relacionan a conti
nuac ión , se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
estas Consistoriales el p róx imo día 
26 del corriente, a las seis de la tar
de, en cuya hora tendrá lugar la cla
sificación y dec la rac ión de soldados; 
advi r t iéndoles que el que no com
parezca será declarado prófugo. 

Alvarez Toral , José; hijo de José y 
Engracia. 

Alvarez Carro, Ubaldo; de José y 
María. 

Blanco, José; de N. y N . 
Baquedano Tapiz, Domingo; de 

Esteban e Isabel. 
Blanco, Santiago; deN. y N . 
Blanco Iglesias, Mauro; de Miguel 

y María. 
Blanco, Francisco; de N . y N, 
Blanco, Pedro; de N . y N . 
Blanco, José; de N. y N . 
Blanco, Laurentino; de N. y N . 
Betes López, Eloy Alvaro; de Ro

drigo y Aurelia. 
Blanco, Rafael; de N . y N. 
Calleja Girbán, Juan; de Ver ís imo 

y Herminia. 
Campo Alonso, Luis; de Luis y 

Clotilde. 
Calvo Fuertes, Eumenio; de Ra

m ó n y Angela. 
Cuervo Domínguez , Pedro; de Lo

renzo y Cipriana. 
Egaña Owens, Luis; de Francisco 

y Carmen. 
Fe rnández , Amador; de N . y N . 
García Quiroga, Ventura; de Nés

tor y Concepción. 
González Alvarez, Leonardo; de 

Leonardo y Manuela. 
García , Mateo; de N . y N . 
García Sandoval, Francisco; de N , 

y Rosario. 
García López, Angel, de Celestino 

y Consuelo. 
González Alonso, José; de Solero 

y Antonia. 
García Mata, Esteban; de Rufino y 

María. 
Hoya Clemente, Honorio; de Lá

zaro y Filomena. 
López Díaz, Raúl ; de Juan y Vic-

torina. 
Moróte Macho, Mariano; de Juan 

Francisco y María . 
Mart ínez Fernández , Alfredo; de 

Emi l io y Urbana. 
Mart ínez Sanjuan, Máximo; de V i 

cente y Alejandra. 
Pérez, Lázaro; de N . y N . 
Paramio, Antonio; de N. y N . 
Pérez Cabero, Marcelino; de V i 

cente y María. 
Rodríguez Seco, Francisco; de Ra

m ó n e Irene. 
Valderrey García, Arsenio; de Bal

domcro y Avelina. 
Astorga, 15 de Enero de 1940.—El 

Alcalde, M . Rodríguez. 

i La Comisión Gestora, en sesión 
de 17 del corriente, aco rdó anunciar 
concursos para contratar la ejecu
ción de obras de pav imen tac ión de 
las calles de San José de Mayo, Mar
celo Macías, y García Prieto, y que 
a los efectos del a r t ícu lo 26 del Re
glamento para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios a cargo de las En
tidades Municipales, se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia 
y t ab lón de edictos de la Casa Con
sistorial, conced iéndose un plazo de 
tres días hábi les , para presentar las 
reclamaciones que se quieran contra 
los mismos, advirtiendo que no se
r án atendidas las que se produzcan 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 19 de Enero de 1940.— 
El Alcalde, M. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el a l i s tamient» 
para ios reemplazos de 1936, 37, 38, 
39 y 40, se les cita por me io de la 
presente para que comparezcan en 
esta Consistorial, el 21 del actual 
mes, o dentro de los ocho días si
guientes, en las horas de oficina, 
para ser clasificados, tanto desde el 
punto de vista del reclutamiento 
como por sus antecedentes persona-

j les en re lac ión con el Movimiento 
¡Nacional , previniéndoles que de no 
| comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
' a que haya lugar. 
I E l Burgo Ranero, a 17 de Enero 
j de 1940.—El Alcaide, Felipe Antón. 

Mozos que se citan 
De 1936: Angel Alcoba Quinta-

nil la , hijo de Santiago y Catalina. 
| De 1937: Federico Antol ínez Ra
mos, de Ventoriano y Rosalina. 

Manuel Ramos Leira, de Elisardo 
y Asunción . 

i De 1938: Rufino Bazos Lozano, de 
Lorenzo y Vicenta. 

Heriberto Cerezo Santos, de Gu
mersindo y Socorro. 

De 1939: R a m ó n Canales Presa, 
de Rodolfo y Eulogia. 

De 1940: Isidoro García Felipe, de 
Casiano y Felisa. 

Edilberto González Iglesias, de 
Enrique y Angelina. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la pape
leta de e m p e ñ o 4,744 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce d ías a contar de la fecha del 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primerg -

N ú m . 21.-6,75 ptas. 

df* ia Diputación 


